


AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA 

JEQUETEPEQUE ZARUMILLA V 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AGUA 

ALTOPIURA 

Resolucián }lcíministrativa 
Nº O(,:¡_ ·2018-ANA·AAA·JZ.V·ALA.AP 

Nacional del Agua, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2010 AG y el Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, 
Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos Nº 29338; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.· La Nulidad, de los Recibos de Retribución Económica N' 2015808357 y 2016806192 por el 
importe de SI. 17.83 soles cada uno por el uso del agua subterránea del pozo IRHS Nº 040-Distrito La Matanza. 

Artículo 2º.· Disponer, que la Administración Local de Agua instruya el procedimiento de extinción del · 
derecho de uso de agua, por falta de ejercicio del derecho. 

Artículo 3°.- Notificar, la presente resolución al Sr. Castillo Álvarez Félix, y remitir copia fedateada a la 
Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque Zarumilla código V; asimismo, se dispone la publicación en el 
portal institucional de la Autoridad Nacional del Agua, conforme a Ley. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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